
 

 
Asunto: Rectificación de error material en Resolución de Alcaldía 3786/23, de 4 de octubre. 
 
Advertido error en Resolución de Alcaldía 3786/23, de 4 de octubre, y visto lo establecido en 
el artículo109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, según el cual “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos”. 
 
Conforme las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de abril Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y teniendo en cuenta que de acuerdo con la Resolución de 
Alcaldía 2543/2023, de 28 de junio, existe delegación a favor del concejal de Recursos 
Humanos. 
 
 
En consecuencia, SE RESUELVE: 
 
ÚNICO.  
 

Donde dice: 

“Segundo. - Designar a los miembros del órgano técnico de selección, que estará integrado de 

la siguiente forma: 

(…) 

Presidente suplente:  Manuel Lanusse Alcover. Jefe de servicio de contratación del 

Ayuntamiento de Mislata. 

(…)” 

DEBE DECIR: 

 

“Segundo. - Designar a los miembros del órgano técnico de selección, que estará integrado de 

la siguiente forma: 

(…) 

Presidenta suplente:  Ana Belén López Monzó. Jefa de sección consumo del Ayuntamiento de 

Mislata. 

(…)” 

 

Recursos Humanos
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